
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO DE EL HIERRO

ANUNCIO
6235 187713

SUBVENCIÓN A LA PRODUCCIÓN DE DETERMINADAS VARIEDADES DE UVA PARA LA
OBTENCIÓN DE VINO DE CALIDAD ELABORADO EN EL HIERRO 2021.

BDNS (Identif.): 598050.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/598050).
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El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo
de El Hierro, en sesión ordinaria celebrada con fecha
22 de noviembre de 2021, acordó aprobar las “BASES
ESPECÍFICAS REGULADORAS SUBVENCIÓN
A LA PRODUCCIÓN DE DETERMINADAS
VARIEDADES DE UVA PARA LA OBTENCIÓN
DE VINO DE CALIDAD ELABORADO EN EL
HIERRO EN 2021”, cuyo contenido es del siguiente
tenor literal:

“PRIMERA. Objeto y alcance.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular, en
régimen de concurrencia competitiva, el otorgamiento
de subvenciones con la finalidad de regir la concesión
de las ayudas destinadas a la producción de uva de
variedades minoritarias que han estado a punto de
desaparecer. Se pretende fomentar su cultivo para
ofrecer al mercado vinos diferenciados, incluso
monovarietales y de calidad, al mismo tiempo que se
recuperan y ponen en valor variedades propias de la
isla de El Hierro.

El cultivo de variedades específicas que tienden a
desaparecer y que se pretende fomentar con esta línea
de ayuda son: Verijadiego blanco, Verijadiego negro,
Baboso blanco, Baboso negro, Verdello de El Hierro,
Gual (Uval), Bermejuela.

2. Estas subvenciones figuran reflejadas, dentro
del Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo
Insular de El Hierro, en la siguiente línea de acción
“Subvención a la producción de uva”.

3. De conformidad con la memoria elaborada por
el Área de MRM (Medio Rural y Marino y Recursos
Hidráulicos), con fecha 30 de julio de 2021, la
concesión de la subvención tiene como objetivos los
siguientes:

- Recuperar variedades interesantes desde el punto
de vista vitivinícola.

- Aumentar la diversidad.

- Mantener material vegetal autóctono.

- Producir caldos de calidad.

- Ser más competitivos en el mercado.

- Incrementar la renta del viticultor.

- Fomentar el relevo generacional (el cultivo se
vuelve más atractivo).

- Cultivar variedades adaptadas al medio (menos
enfermedades, más resistencia al viento, etc.).

- Conservar el paisaje.

- Recuperar parcelas abandonadas.

- Mantener el suelo.

4. Los solicitantes de la ayuda tendrán, entre otros,
la obligación de cumplir el siguiente requisito:

REQUISITOS

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Estar inscrito en el CRDO de El Hierro

Certificado del Consejo Regulador de la Denominación
de Origen El Hierro (CRDO) donde conste que ejerce,
en algún grado, actividad vitícola, los kilos entregados,
que dichos kilos han sido destinados a la elaboración
de vino en El Hierro y que la bodega está inscrita en
la Denominación de Origen.

5. El plazo para la realización del proyecto o de las
actividades subvencionadas estará comprendido entre
el 1 de enero de y el 31 de octubre de 2021.

SEGUNDA. Marco legal y régimen competencial

1. El marco legal por el que se rige la convocatoria
de esta subvención está constituido por la normativa
vigente en el momento de su concesión. A estos
efectos, será de aplicación:

• Las presentes bases específicas.

• La Ordenanza General Reguladora de la Concesión
de Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro.

• Las Bases de Ejecución del Presupuesto del
Cabildo Insular de El Hierro.

• La Ordenanza Reguladora de la Administración
Electrónica del Cabildo Insular de El Hierro.
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• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y normas de desarrollo que tengan

carácter básico o de aplicación supletoria por la Administración Local y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

• La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

(LPACAP).

• La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

• La legislación básica del Estado Reguladora de la Administración Local (Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril).

• Las normas de derecho privado aplicables a esta materia.

2. La gestión de las subvenciones se sujetarán a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad

y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de recursos

públicos. Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ordenanza General Reguladora de las

Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro.

3. Las dudas que surjan en la interpretación, aplicación o efectos de las presentes bases, corresponderá

resolverlas a la Presidencia. 

TERCERA. Personas beneficiarias y requisitos

Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en las presentes bases, las personas físicas o jurídicas, que desarrollen
en algún grado, actividad de vitícola en la isla de El Hierro.

No podrán obtener la condición de beneficiarios, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la LGS.

Además, tendrán que cumplir con los siguientes requisitos:

a. Cultivar viña en la isla de El Hierro como profesional o no profesional.

b. Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y Seguridad Social (Se podrá incluir en la solicitud).

c. Estar al corriente en los pagos al Cabildo Insular de El Hierro y sus Empresas Públicas (Se podrá incluir
en la solicitud).

d. No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de Excmo. Cabildo Insular de El Hierro.

e. Estar dado de Alta de Terceros en el Cabildo Insular.

f. Estar al corriente en el cumplimiento de los compromisos establecidos por parte del Cabildo Insular en materia
de gestión de los terrenos comunales, así como en el cumplimiento de los contratos suscritos con la Corporación
en los ámbitos de la agricultura y/o ganadería relativos al uso de terrenos o instalaciones públicas.

CUARTA. Importe y criterios para su determinación
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El importe de la subvención por kg de uva destinada a vinificación se establece en el cuadro siguiente:

VARIEDAD IMPORTE AYUDA (euros/Kg)

VERIJADIEGO BLANCO 0,62

VERIJADIEGO NEGRO 0,7

BABOSO BLANCO 1,6

BABOSO NEGRO 1,2

VERDELLO DE EL HIERRO 0,45

GUAL (UVAL) 0,4

BERMEJUELA 0,4

La ayuda total a percibir por cada solicitante será la que corresponde a multiplicar el número de kilos de uva
destinados a la elaboración de vinos en la isla de El Hierro por el importe de la ayuda (euros/Kg) correspondiente
a cada variedad.

En el supuesto que, en virtud del número de solicitantes que tienen derecho al otorgamiento de la subvención,
se supere el crédito presupuestario especificado en la Base siguiente, se reducirán los importes a percibir, de
manera proporcional, con la finalidad de conceder la cantidad que corresponda a todos los beneficiarios con
derecho a la misma.

QUINTA. Crédito presupuestario

Existe crédito para atender el gasto derivado de la presente convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria
0800 410 47902 del vigente Presupuesto General del Cabildo Insular de El Hierro por importe de cuarenta mil
euros (40.000 euros).

SEXTA. Publicidad de las Bases. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Publicidad: De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la LGS, la información relativa a esa convocatoria
será remitida a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), la cual servirá de medio electrónico para
el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Asimismo, la BDNS publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife el texto de la Convocatoria. Dichas bases también se publicarán
igualmente en la sede electrónica del Cabildo Insular de El Hierro: elhierro.sedelectronica.es

2. Presentación de solicitudes:

a) Lugar y modo: La solicitud se ajustará al modelo oficial publicado en dicha sede y se cumplimentará telemáticamente
a través de la sede electrónica del Cabildo Insular de El Hierro (elhierro.sedelectronica.es). No se admitirán a
trámite y por consiguiente no existirá posibilidad alguna de subsanación de las solicitudes que no se presenten
a través del sistema electrónico señalado anteriormente. No se admitirán, asimismo, las presentadas fuera de
plazo.

Las solicitudes se firmarán electrónicamente por el representante de la entidad, mediante firma electrónica
de representación de persona jurídica, utilizando alguno de los sistemas de firma relacionadas en el artículo 9.2
de la LPACAP. Los sistemas de firma electrónica aceptados por el Cabildo Insular de El Hierro se pueden consultar
en la siguiente dirección: https://elhierro.sedelectronica.es/signature-systems.1
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Cuando los solicitantes sean personas físicas firmarán
electrónicamente su solicitud y las presentarán, junto
a la documentación correspondiente, a través de la sede
electrónica del Cabildo.

b) Plazo: Las solicitudes se deberán presentar en
el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del texto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Una vez
registrada, el solicitante obtendrá del sistema el recibo
de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha
y hora de presentación.

SÉPTIMA. Documentación

1. La solicitud deberá ir acompañada de la
documentación que se detalla a continuación:

- Certificado del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen El Hierro (CRDO) donde
conste que ejerce, en algún grado, actividad vitícola,
los kilos entregados, que dichos kilos han sido
destinados a la elaboración de vino en El Hierro y que
la bodega está inscrita en la Denominación de Origen.

- Declaración en la que se haga mención expresa
de que no se está incurso en ninguna de las prohibiciones
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, incluida
en la propia solicitud.

- Certificados de estar al corriente con las obligaciones
Tributarias y Seguridad Social o declaración responsable
en el caso de que el importe de la subvención no
supere los 3.000,00 euros (artículo 24 RD 887/2006,
de 21 de julio). La presentación de los documentos
puede ser sustituidos por la autorización de la
comunicación de datos por dichos organismos, en la
propia solicitud.

2. La presentación de la solicitud implica el
conocimiento y la aceptación de los requisitos y
condiciones a que se sujeta la convocatoria. Asimismo,
conlleva la autorización al Cabildo Insular de El
Hierro para recabar cuantos informes o datos
complementarios se estimen convenientes para la
resolución de la subvención, a través de redes
corporativas o mediante consulta a las plataformas de
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto.

OCTAVA. Procedimiento para la concesión de la
subvención

1. El procedimiento de concesión se realizará
mediante concurrencia competitiva, y se ajustará a lo
previsto en el artículo 22.1 de la LGS, en los artículos
58 al 64 del Real Decreto 887/2006, de 17 de noviembre,
y artículos 12 y siguientes de la Ordenanza General
de Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro.

2. Salvo disposición en contra, la instrucción del
procedimiento corresponde al Área de Medio Rural
y Marino, que actuará como órgano instructor.

3. Si la solicitud inicial no reuniera los requisitos
previstos en el artículo 66 de la LPACAP, o no viniera
acompañada por la documentación prevista en la
Base anterior de esta convocatoria, el órgano instructor
requerirá a los interesados para que en el plazo de DIEZ
DÍAS subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos, advirtiéndoles de que, si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos de su petición, de
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de
la LPACAP, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 21 de la
mencionada Ley.

La notificación del requerimiento se realizará
mediante comparecencia del interesado en la sede
electrónica del Cabildo Insular de El Hierro. Los
escritos mediante los cuales los solicitantes efectúen
las subsanaciones correspondientes, así como la
documentación adicional, se presentarán asimismo a
través del registro que figura en la sede.

4. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento
se podrá instar al solicitante para que complete los
trámites necesarios, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 73 de la LPACP, concediendo a tal efecto un
plazo de diez días a partir del día siguiente al de la
notificación, con expreso apercibimiento de que, de
no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho
a dicho trámite.

5. Con carácter previo, el órgano instructor verificará
que las personas o entidades solicitantes cumplen
los requisitos en la LGS para adquirir la condición
de beneficiarios, así como el resto de los requisitos
previstos en esta convocatoria.

6. Los trámites relativos a la ordenación e instrucción
del procedimiento, se ajustarán a lo previsto en el artículo
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13 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones
del Cabildo Insular de El Hierro.

7. Si la propuesta de resolución coincide, en todos
sus términos, con el contenido de las solicitudes de
los beneficiarios se adoptará el acuerdo de resolución
de concesión, sin más tramites.

NOVENA. Resolución

1. La resolución definitiva de concesión de las
subvenciones corresponde a la Presidencia, previo
dictamen de la Comisión Informativa del Medio Rural
y Marino y Recursos Hidráulicos (artículo 14 de la
Ordenanza General Reguladora de subvenciones del
Cabildo Insular de El Hierro).

La resolución correspondiente se notificará a los
beneficiarios, de conformidad con lo dispuesto en la
LPACAP y con expresión de los recursos procedentes,
mediante anuncio en la sede electrónica del Cabildo
Insular de El Hierro, de lo cual se enviará aviso por
correo electrónico en la dirección indicada a tal fin
por el interesado.

2. La resolución deberá contener los datos del
solicitante, el importe de la subvención y su forma
de abono, los conceptos subvencionables, el plazo de
ejecución, así como la forma y plazos para su
justificación. Además, hará constar de manera expresa,
la desestimación y sus causas, en cuanto al resto de
solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el
presente procedimiento de concesión de subvención
será de SEIS MESES, a partir del día siguiente a
aquel en que finaliza el periodo de presentación de
solicitudes. Al vencimiento del plazo sin haberse
notificado la resolución, se entenderá desestimada la
solicitud por silencio administrativo, de conformidad
con lo previsto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP.

4. El acuerdo que se adopte habrá de ser expuesto
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por
espacio de QUINCE DÍAS, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza General
Reguladora de Subvenciones del Cabildo Insular de
El Hierro (B.O.P. número 28, del miércoles 23 de febrero
de 2005).

5. Contra la resolución del procedimiento, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso

Potestativo de Reposición ante el órgano que lo ha
dictado, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente al de la notificación de la misma o bien,
Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de DOS MESES contados,
asimismo, a partir del día siguiente a la recepción de
la correspondiente notificación.

No se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del
Recurso de Reposición interpuesto. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estime procedente, de
conformidad con lo dispuesto en la LPACAP.

DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN DE LAS
SUBVENCIONES

Según lo establecido en los artículos 76 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio y 28.6.e) de las Bases
de Ejecución del Presupuesto, las bases Reguladoras
de las subvenciones podrán prever el régimen de
concesión y justificación a través de los módulos en
aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes
requisitos:

- Que la actividad subvencionable o los recursos
necesarios para su realización sean medibles en
unidades físicas.

- Que exista una evidencia o referencia del valor de
mercado de la actividad subvencionable o, en su caso,
del de los recursos a emplear.

- Que el importe unitario de los módulos, que podrá
contener una parte fija y otra variable en función del
nivel de actividad, se determine sobre la base del
informe técnico motivado, en el que contemplarán las
variables técnicas, económicas y financieras que se
han tenido en cuenta para la determinación del módulo,
sobre la base de valores medios de mercado estimados
para la realización de la actividad o del servicio objeto
de la subvención.

La cuenta justificativa tendrá el siguiente contenido:

1) Una memoria de actuación justificativa de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención,
con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.
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2) Una memoria económica con el siguiente contenido
mínimo:

- Acreditación o, en su defecto, declaración del
beneficiario sobre el número de unidades físicas
consideradas como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base
de las actividades cuantificadas en la memoria de
actuación y los módulos contemplados en las bases
Reguladoras o, en su caso, en órdenes de convocatoria.

- Información de otros ingresos o subvenciones
que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.

La cuenta justificativa se presentará junto a la
propuesta de concesión de dichas subvenciones.

UNDÉCIMA. Abono de la subvención

1. El pago de la subvención se realizará previa
presentación de la cuenta justificativa de la realización
de la actividad objeto de la misma, determinando en
un informe técnico motivado el importe unitario de
los módulos.

2. El reconocimiento de la obligación y pago de estas
ayudas se realizará mediante la Presidencia del Cabildo
Insular, conforme a las condiciones y requisitos
establecidos en estas bases, una vez comprobado que
el solicitante cumple con las condiciones de beneficiario
y con el objeto de estas ayudas.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de
procedencia de reintegro. No será necesario aportar
nuevas certificaciones respecto del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
cuando las incorporadas con la solicitud o durante la
tramitación del procedimiento no hayan sobrepasado
su plazo de validez.

4. Deberá acreditarse, asimismo, que no ha sido dictada
resolución firme de procedencia de reintegro de la
subvención o de pérdida del derecho al cobro de la
misma por alguna de las causas previstas en el artículo
37 de la LGS. Además, debe comprobarse que no ha
sido acordada, como medida cautelar, la retención de
libramientos de pago o de cantidades pendientes de
abonar al beneficiario, referidos a la misma subvención.

DUODÉCIMA. Obligaciones de las personas
beneficiarias

Las personas beneficiarias de la subvención deberán
cumplir con las obligaciones previstas en el artículo
14 de la LGS. En particular:

a) Cumplir los requisitos, condiciones y obligaciones
establecidos en las presentes bases y en la resolución
de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determine la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
en relación con la actividad subvencionada, aportando
la documentación e información que le sea requerida
por el Cabildo Insular de El Hierro.

d) Comunicar cualquier alteración de las condiciones
y/o requisitos tenidos en cuenta para la concesión de
la subvención establecida en las presentes bases.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta
de resolución de concesión que se halla al corriente
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

f) Comunicar la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad
subvencionada.

g) Comunicar expresamente que no acepta la
subvención concedida, en el plazo de DIEZ DÍAS a
partir de la recepción de la notificación de la resolución
por la que se le otorga la misma.

h) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

Así mismo, la entidad beneficiaria deberá llevar una
contabilidad separada de la actividad subvencionada,
bien mediante cuentas específicas dentro de su
contabilidad oficial, bien mediante libros de registro
abiertos al efecto.

En dichas cuentas o registros se han de reflejar las
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distintas facturas y demás justificantes de gasto con
identificación del acreedor y del documento, su
importe con separación del I.G.I.C. e impuestos
indirectos que no sean subvencionables, la fecha de
emisión, la fecha de pago, así como todos los recursos
aplicados a la realización de la actividad.

También se reflejarán todos los gastos e ingresos
de la actividad, aunque sólo una parte del coste
estuviera subvencionada.

i) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control, por un
periodo no inferior a cuatro años.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos,
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la LGS.

k) Realizar y acreditar la realización de la actividad
que fundamenta la concesión de la misma, en los
términos indicados en el apartado 4, a) de la siguiente
cláusula.

l) Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada, así como el importe de las ayudas,
subvenciones u otros auxilios económicos recibidos
de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

m) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

n) Respetar las prohibiciones establecidas en el
artículo 29.7.d) de la LGS, en lo relativo a las personas
o entidades vinculadas con el beneficiario.

o) Cumplir, en su caso, con el compromiso de
asumir el coste que resulte de la diferencia entre el
importe total del proyecto o actividades a realizar y
la subvención que le sea concedida.

p) Solicitar, en su caso, cuando el importe del gasto
subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en
el supuesto de coste por ejecución de obra, o de
15.000 en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios, deberá solicitar al
menos tres ofertas de diferentes proveedores, en

cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.3 de la
LGS.

q) Cumplir, en todo momento, con lo dispuesto en
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, así como el resto de normativa de
aplicación a la materia.

r) Tener justificadas todas las subvenciones anteriores
concedidas por el Cabildo de El Hierro, así como estar
al corriente de las obligaciones con el mismo y sus
empresas públicas.

s) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley de Subvenciones:
los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad
del carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo
que sean objeto de subvención, en los términos
reglamentariamente establecidos, mediante la colocación
de un cartel en la explotación vitícola.

DECIMOTERCERA. Reintegro. Infracciones y
prescripción.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente,
cuando se produzca alguno de los supuestos previstos
en el artículo 37 de la LGS.

2. Las personas beneficiarias de las subvenciones
quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen
sancionador regulado en el Título V de la LGS, sobre
Infracciones y Sanciones Administrativas en materia
de Subvenciones. El procedimiento sancionador se regirá
por lo dispuesto en la normativa Reguladora del
Procedimiento Administrativo Común.

3. El derecho de la Administración a reconocer o
liquidar el reintegro de las subvenciones prescribirá
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39 de la LGS.

DECIMOCUARTA. Tratamiento de datos personales

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y a
los efectos correspondientes, se indica lo siguiente:

- Responsable del tratamiento de los datos: Cabido
Insular de El Hierro (CIF: P-3800003J; calle Doctor
Quintero Magdaleno, 11 -38900- Valverde), en su
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condición de único destinatario de la información
aportada voluntariamente.

- Finalidad del tratamiento de los datos: Gestionar
la solicitud de subvención, en régimen de concurrencia
competitiva, para (indicar objeto o finalidad de la
subvención).

- Tiempo de conservación de los datos: Durante el
plazo de vigencia de este expediente. No obstante, los
datos serán conservados con fines de archivo de
interés público o fines estadísticos.

- Legitimación para el tratamiento de los datos:
Ejercicio de los poderes públicos o competencias
propias.

- Cesión a terceras personas: Los datos no serán cedidos
a terceras personas ajenas al Cabildo Insular, salvo
que deban ser comunicados a otras entidades públicas
por imperativo legal.

- Derechos: Derecho de acceso a los datos por los
interesados, solicitar su rectificación o, en su caso,
cancelación, oposición o solicitar su supresión. Podrá
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos o,
en su caso, oponerse al tratamiento de los mismos, a
través de la sede electrónica del Cabildo Insular de
El Hierro.

DECIMOQUINTA. Compatibilidad

1. La subvención concedida será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualquier de las
Administraciones, entes u organismos del sector
público, entidades privadas o de la Unión Europea.

2. El importe de las subvenciones complementarias
percibidas no podrán superar el coste total de la
actividad subvencionada, de conformidad con lo
previsto en el artículo 19.2 de la LGS. Asimismo, se
deberá comunicar de forma inmediata al Cabildo la
concesión de cualquier otra subvención para la misma
actividad.

3. Cuando se produzca exceso de la subvención
otorgada por el Cabildo y por otras Entidades Públicas
respecto del coste de la actividad objeto de la presente
convocatoria, el beneficiario deberá reintegrar tal
exceso junto con los intereses de demora. Sin perjuicio

de lo anterior, cuando el Cabildo advierta este exceso
de financiación, exigirá el reintegro por el importe,
hasta el límite de la subvención otorgada.

DECIMOSEXTA. RÉGIMEN APLICABLE A LA
PRESCRIPCIÓN

El derecho de la Administración a reconocer y
liquidar el reintegro prescribirá a los CUATROS
AÑOS, en las condiciones previstas en el artículo 39
LGS.

DECIMOSÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE A
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Las subvenciones objeto de las presentes bases se
someterán al régimen de infracciones y sanciones
establecido en LGS.

La prescripción de infracciones y sanciones quedará
sujeta a un plazo de CUATRO AÑOS en las condiciones
previstas en el artículo 65 de la Ley General de
Subvenciones.

El procedimiento sancionador se regirá por lo
dispuesto en la normativa Reguladora del Procedimiento
Administrativo Común.

DECIMOCTAVA. VIGENCIA

Una vez tramitado el correspondiente expediente
y después de su aprobación definitiva por el Consejo
de Gobierno Insular, las presentes bases entrarán en
vigor el día siguiente de la publicación del texto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife.

DECIMONOVENA. CONTROL FINANCIERO

Los beneficiarios de esta ayuda tendrán la obligación
de someterse a las actuaciones de control que realice
el Cabildo de El Hierro, y estarán obligados a prestar
colaboración y facilitar cuanta información sea
requerida en el ejercicio de dichas funciones de
control, que quedan definidas en el artículo 46 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

El control financiero de las subvenciones otorgadas
con cargo a los presupuestos del Cabildo de El Hierro
se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III
de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre de 2003,
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General de Subvenciones, por la Intervención General
de la Corporación, sin perjuicio de las funciones
atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias y
al Tribunal de Cuentas”.

Valverde de El Hierro, a veintinueve de noviembre
de dos mil veintiuno.

Firmado: Alpidio Valentín Armas González.

CABILDO DE TENERIFE

Área de Presidencia, Hacienda y
Modernización

Dirección Insular de Recursos Humanos y
Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Planificación y
Organización de Recursos Humanos

ANUNCIO
6236 187721

La Dirección Insular de Recursos Humanos y
Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, dictó el día 25 de noviembre de 2021, la
siguiente Resolución:

“RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA
LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES,
EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA
COBERTURA POR PERSONAL LABORAL FIJO
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL DE LA CORPORACIÓN, DE DOS
PLAZAS PEÓN AGRÍCOLA.

En relación con la convocatoria pública para la
cobertura por personal laboral fijo para la estabilización
de empleo temporal de la plantilla de personal laboral
de la Corporación, de DOS PLAZAS PEÓN
AGRÍCOLA, aprobada por Resolución de la Dirección
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de
fecha 6 de julio de 2021.

ANTECEDENTES

I. La convocatoria y las bases para la cobertura de

dos (2) plazas de Peón Agrícola, para la cobertura por
personal laboral fijo para la estabilización de empleo
temporal de la plantilla de personal laboral de la
Corporación, fue aprobada por Resolución de la
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría
Jurídica de fecha 6 de julio de 2021 y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia núm. 82 de 9 de julio
de 2021 y Boletín Oficial del Estado número 175 de
23 de julio de 2021, abriéndose un plazo de presentación
de solicitudes de participación que transcurrió desde
el 26 de julio al 23 de agosto de 2021, ambos inclusive.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I. La Base Quinta de las que rigen la convocatoria
establece que la relación provisional de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as se aprobará por el órgano
competente en materia de personal, en el plazo máximo
de UN MES a partir de la conclusión del plazo de
presentación de instancias, y se indicará respecto de
los/as aspirantes excluidos/as la causa de su inadmisión
a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible
de ello, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar
a partir de la publicación de la presente resolución en
el Boletín Oficial de la Provincia.

II. Que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16.1 b) y la Disposición Adicional Segunda
B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico
de este Cabildo Insular, el Decreto 1825, de 13 de
septiembre de 2021, de modificación de la estructura
y organización de la Corporación y el Acuerdo del
Consejo de Gobierno Insular de 6 de agosto de 2019,
de nombramientos de órganos directivos de esta
Administración Insular, modificado por Acuerdo de
29 de octubre de 2019, corresponde a la Dirección
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, la
competencia para aprobar la presente Resolución.

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el
presente RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la relación PROVISIONAL de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria
pública para la cobertura por personal laboral fijo para
la estabilización de empleo temporal de la plantilla
de personal laboral de la Corporación, de DOS
PLAZAS DE PEÓN AGRÍCOLA, según se relacionan
a continuación:
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